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iMctm <í>ftcial 
DE L A 'PROVENGi-A DE L E O N . 

Se suscribe á esle periódico en la Redacción casa del Sr. Mifion A 50 rs. el semestre y 30 ul trlnicstre pagados anticipados. Lus anuncios se insertarán A medio rea 
linea paradlos suscritores, y un real 'línea para Ítf9 que íío i q séáu. , 

Luego que los Sres. Akaldes y Secretarios reciban los números del lioletin que 
correspondan al distrito, dispondrán que se ¡¡je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo.del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su enouadcrntiíinix que deberá aerificarse cada a to . 

I»A«T(i..<>FsO'At. 
••7 . • 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

INSTRUCCION PÜBICA. 

' Niim. 16?.. 
Por,él í l inisterio de' Fomen'o se ha 

expedido el Decretó de S. A . ' e i Regertie 
dfl Reino que asi'dice: 

E X P O S I C I O N . 

.SEÑOR: E l decreto expedido, por 
mi antecesor en 5 de Mayo último pa
ra la.celebración de exámenes y gra
dos, durante ei pasado curso académico 
introdujo,' A pesar de su carácter ' tran
sitorio profundas ¡nnovacuiues para ar
monizar aquéllos actos con las'grandes 
réfurinas anleriófmentc verificadas en 
ía enseñanza.'.Más-como la indole .de 
aquella disposición y las circunstancias 
en que toé dictada no permitian que 
en ella quedase todo reglamentado y. 
definido, d,i6 mirgen en la pyrácti-. 
ca á dudas é interpretaciones diver
sas, en puntos de la inayor iiiiputtau 
él'a/'dé ids cuales, unos se han acla
rado á' tiempo, y otros se reservaban 
para ser objeto de medidas generales 
qiie á la nueva ley de Instrucción pú
blica, si-las Córtes hubieran sanciona
do el proyecto, debían naturalmente 
suceder. . 

No publicada la ley. es indispensa
ble que ei; decreto de 5 de Hayo cvn-
Viuúe en; vigor, aunque sin perder su 
carácter provisional, y armonizándose 
con el de 26 de Noviembre, en que se 
introdujo lo intervención de personas 
extrañas d la enseñanza oücial en los 
Jurados, 

Para el efecto, el Ministro que sos-
cribe se cree en el deber de reprodu
cirlo aclarando i completando algunas 
de sus disposiciones, introduciendo eu 
él.otras.que los establecimientos crea
dos en virtud de la libertad de ense
ñanza reclaman, y suprimiendo algu
nas que la trasformacion dé los anti
guos colegios agregados hace innecesa
rias. 

Las principales disposiciones que se 
completan son las relativas á las ¿po
pas de examen, ampliándolas para fa
cilitar estos á ios alumnos suspensos, á 
quienes lo contrario pudiera causar 
perjuicios en su carrera, i los que so
bresaliendo en aplicación y oprovecha-
niieiilo .haeeiitsus estudios cou mayor 

rapidez que los demás, y a los que, 
sintiéndose capaces de optar á un ti
tulo profesional, tienen legitimo inte
rés en conseguirlo, En este sentido, 
sin. turbar el órden en los estableci
mientos .de instrucción, ni el reposo 
que el Profesorado necesita, para con
sagrarse á sus tareas habituales, se 
atienden cuanto es posible las exigen
cias de la libertad de ensefianza, en 
tanto que el actual vicioso sistema de 
exámenes y grados desaparezca como, 
resto de una legislación - basada piinci-
palmenle en la centralización, la des
confianza y In rutina. 

También se anmenta^el número, de 
premios con el fin de qiie tan honrosa 
distinción no falte nunca al alumno de 
verdadero mérito que le busque allí 
donde sólo la aplicación y el., talento 
pueden y deben conseguirla. í^is éjer-
cicios pora los premios sé hai^n' por 
escrito como la forma que más garan-
lias de juslk-ía y de imporcialidad en 
semejantes actos ofrece. • • 

'Justicia, severidad é imparcial .c r i 
terio se exigen asimismo pdra los exá
menes' de toda ciase de alumnos, - y á 
este propó-ito responde la cónstitucion 
de los Jurados; en los que aquellos 
pueden tener siempre á 'su Maestro, 
sea Profesor oficial, libre ó pritado. y 
hallarán, por lo ménes, una persona es-
traiia á la enseñanza oficial llamada á 
intervenir en esta como representante 
y fiscal, si.es preciso, d é l a sociedad. 
Kn las actuales circunstancias y en [a 
órbita legal hoy existente es imposible 
lucer más; pero esto basta para que 
no se .lastime ningún derecho de los 
que la libertad ha creado,., y para que 
al mismo tiempo el nivel .científico no 
se rebaje mi ápine por los .encargados 
de elpvarlo sin,incurrir en grave res
ponsabilidad. 

Los eslabieciinientos privados y l i 
bres de í-nsefianza, miéutras continua 
vigente el actual sistema de exámenes 
y no so verifiquo la debida distinción 
entre los títulos académicos y cientí
ficos y los certificados profesionales, 
únicos en que al Estado como repre
sentantes de altos intereses de la socie
dad corresponde aun. Intervenir direc
tamente, reclaman con justicia el au
xilio de la enseñanza oficial, y esta no 
debo negárselo Asi , pues, tanto para 
exámenes como para rehabilitación de 
títulos, se autoriza el nombraniientu de 
comisiones oficiales, i petición de los 
Jefes de las Escuelas libres, que podrán 
verificaren estas aquellos actos con su 
inmediata intervención, con tal que 
en lo relativo á títulos profesionales, 
que han do llevar nombre y valor ofi

cial; se po.'igan los aspirantes de los es
tablecimientos libres en las condiciones 
da los demás. Lo contrario fuera otor
gar privilegios irritantes; exponerse á 
convertir la enseñanza en pura empre
sa, y i desprestigiar y hundir la cien
cia cuando invocamos el sanso númen' 
de la libertad para 'ennoblecerla y en • 
salzarla. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponerá V . A . elfcdjunto proyecto' 
de decreto. 

Madrid 30 de Abril de 1870.—Ei 
Miuislro de Fomento, José Echegaray. 

DECRETO. : 

COÍHO Rogante del Reino,; confoi'-
m ín lome con los propuesto por el M i 
nistro de Fomento, '- -
z " Véngií en-decretar lo siguiente: 

Articuló 1.° Los exámenes ordina
rios dé asignaturas se verificarán en los ! 
establecimientos públicos de enseiianzé 1 
desde l.0 á 3<> dé Junio y desde l . " ,V i 
.3d deSeliembre ' '• ! 
' A r t i 2." H-ibrá además exámenes ' 
extraordinarios en el mes de Febrero 
,en los dias que tos Rectoras, oyendo á 
:los Decános y Directores designen pa-' 
ra los alumnos que htibféren sido -sus- j 
penses en los anteriores, y para los que 
iiabieodo obtenido premio ó accésit |o 
.soliciten. Durante la celebración de es- . 
los exámenes no se-interrumpirán las 
clases, ' 

Art. 3." Asi en las épocas determi
na,las en los artículos anteriores como 
en cualquieru otra del curso podrán 
examinárselos alumnos que lo preten
dan de una ó de dos asignaturas á lo 
más, siempre que con ellas puedan op
tar ,i un grado ó reválida que produz
ca titulo profesional. 

Art. i . ' Los exámenes serán pú
blicos, y cada uno de los individuos de 
los Jurados deberá preguntar el tiempo 
que soa necesario para cerciorarse de 
lus conocimientos que posea el alumno. 

Art, 5.° No habrá más censuras 
que las de aprobiido y suspenso, tanto 
en los exámenes como en los grados 

A r t . ti.* Los alumnos suspensos en 
cualquiera de las épocas de exámenes 
no podrán repetireslos hasta la siguien
te, ni en el mismo ni eu otro estable-
cimientn, 

Art. 7." En los 15 dias anteriores 
á los exámenes solicitará cada alumno 
en una hoja impresa, obtenida en la 
Secretaria respectiva los que desee su
frir; se pedirán las acordadas que fue
ren necesarias á los demás estableci
mientos, y se expedirán, en vista de 

las solicitudes, las papeletas de exa
men. Pasado aquel término, sólo por 
causa plenamente justificada, y bpjo sn 
responsabilidad, autorizarán los Rec
tores y Directores la expedición de 
papeletas de éxámen. 

Art 8.' En cada asignatura se dará 
un premio y dos accésit consistentes 
eu diplomas, por cada 25 alumnos que 
fueren aprobados. 

Art. 9.° Los premios y accésit de 
que trata el articulo anterior se adju
dicarán mediante un ejercicio por es
crito hedí,) con la debida vigilancia en 
el término de dos.hóras 'sobré 'un pun-
tp sacado á la tuerte. Los opositores 
léerán sus trabajos ante el Jurado. 

Art . 10. ' A las onósicioiies para 
los premios exlraordiuarips estableci
dos en la legislación vigente "podrán 
.présenlársc lodos los alumnos .aproba
dos en los ejercicios del grado res
pectivo. 

Los ejercicios para estas oposiciones 
se hiráu lambirn por escrito, pero en 
el término de cuatro horas. 

Art. I I . I.os esciilos de los oposi
tores i premios ordinatios y éxtraor-
dinarius se. unirán á los expedientes 
pe»iijiales de ios interesados una ve» 
térmitiáilás las oposiciones. 

Art . 12 Los Jurados de exámenes, 
asi como los dé oposición á prémios en. 
los eslablecimiéntos oficiales dp ense
ñanza, se compondrán de tres Jueces. 
Estos serán el Profesor oficial de la 
asignatura; otro del eslablecíiníento y 
de la misma Facultad y Sección que el 
primero, y una persona extraña al 
Profesorado oficiol, pero con el titulo 
correspondiente, nombrada por el 
Claustro. 

i Para los alumnos libres cuyo Profe
sor tenga el titulo respectivo y haya 
de formar parte del Jurado, esté se 
compondrá del Catedrático oficial do 
la asignatura, del Profesor libre y de 
la persona extraila, con titulo, quee l ¡~ 
ja el Claustro. 

Art. 13. Una vez constituidos los 
Jurados de exámenes y fijídos los dias. 
horas y locales en que hayan de veri
ficarse los actos, ios Decanos de las 
Facultades y los Directores de los Ins-
titulus y Escuelas elevarán á la apro
bación del Rector los cuadros corres-
pondieutes ántes de exponerlos al pú-

' blico. 
Art . 14. Cuando hubiere varios 

Jurados para la misma asignatura' ó 
para la misma clase de ejercicios, el 
examinando podrá presentarse ante 
cualquiera de ellos. 

Art. 1S. E l fallo do los Jurados e | 
inapelabla. 
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A r l 16. Los (lererh<'S de exáme
nes j grados se distríbuitán por paitei 
iguales entre los Jaeces, correspon
diendo parte doble á los Decanos y Di 
rectores 

Art. 17. I.a presidencia dé los Ju 
rados corresponderá al Juez que tenga 
superior categoría en la enseñanza ofi
cial; en igualdad de categoría ai Pro
fesor mas antiguo; y si no hubiese mas 
Profesor que el de la asignatura, le 
corresponderá la presidencia. 

Art. 18. Para presentarse á exámen 
hasta acreditar haber satisfecho los de
rechos correspondientes, exhibiendo la 
papeleta á que se refiere el art. 7.° 

Art. 19, E l resultado de los exá
menes se pub^cará en cuanto el Se
cretario del Jurado, que será el más 
jóven de los Jueces, haya extendido 
las actas correspondientes. ESslas debo-" 
rán ser dos: una para el público y otra 
para la Secretaria del establecimiento. 

Art 20. Será requisito indispensa
ble pira ser admitido al exámen de 
asignaturas de segunda enseñanza haber 
Sido aprobado en Instruccion'primariá. 

A r l . 21 . Los ejercicios del grado 
de Bachiller en Artes serán dos. Los 
que hayan estudiado el latín se exanu-
naián en el primero de Gramática cas
tellana j latina, traducion, análisis y 
composición, retórica y demás asigna
turas que corresponden á la Facultad 
de Filosofía y Letras, y en el segundo 
de las que corresponden á la Facilitad 
de Ciencias. Los que no hubiesen estu
diado latin se examinarán en el pri
mer ejercicie de las asignaturas de F i 
losofía y Letras, Artes jf Derecho; j en 
el segundo de las que corresponden á 
la Facultad de Ciencias, incluyendo las 
nociones de Agricultura, Industria j 
Comercio. 

Art . 22. Estos ejercicios serán ora
les, y durarán el tiempo que el Jura: 
do creyese conveniente, 1 

Art . 23. La calificación recaerá so
bre cada ejercicio separadamente. 

Art . 24. Los exámenes de Facultad 
se harán en la forma establecida en los 
artículos anteriores. 

Ar t . 25. Para ser admitido i los 
ejercicios de cualquier grado sólo se 
exigirá que el aspirante tenga aproba
dos los de la anterior y las asignaturas 
correspondientes al que solicitare; pero 
oo se expedirá título alguno sin que 
preceda el pago y expedición del an
terior. 

Ar t . 26. Los ejercicios para los 
grados en Facultad se harán en la for
ma que determina >a legislación vigen
te, y podrán verificarse en cualquier 
época del ario, excepto en los meses de 
Julio y Agosto. 

Ar t . 27 . Los establecimieulos l i 
bres que reúnan las condiciones pres
critas en el decreto de 14 de Enero y 
circular de 14 de Setiembre de 1869 
verificarán los exámenes j grados con 
validez acAdémica en la misma forma 
que los establebimientos oficiales, y 
con sujeción á las disp siciones 4." y 
b.k de la referida circular. 

A r t . 28. La rehabilitación para la 
validez oficial de los grados y titules 
conferidos por ios estableciinienlos ii 
que se refiere el articulo anterior podrá 
obtenerse enviando el Kector del dis
trito respectivo á los que lo soliciten 
una comisión de Profesores oficiales 
que formaráii Jurado con uu Catedrá
tico del establecimiento libre que ten
ga, el titulo correspondiente, y en su 
defecto con una persona que lo posea, 
designada por el Jefe de aquel. Dicha 
comisión se compondrá de dos Cate
dráticos de Instituto oficial, uno de la 
gecciou de Filosofía y Letras y otro de 

-«2 
la de Ciencias cuando la rehabilitación 
se refiera al titulo de Bachiller en Ar 
tes; y de dos Catedráticos de la Uui- : 
versidad oficidl y de la Facultad res- j 
pectiva cuendo los títulos de que se j 
traten sean de esta clase. i 

Art 29. Verificados los ejercicios 
para la rehabilitación, se remitirán con ; 
el acta de los mismos los títulos cor- ' 
respondientes al establecimiento oficial j 
respectivo para extender en eilos la di- ( 
ligencia que previene el art. S ° del : 
decreto de 28 de Setiembre pasudo. < 

Art. 30. Dicha rehabilitación se ha
rá sin pago de nuevos derechos de ti- ; 
tulo, siempre que la tarifa de estos . 
en el eütablechniento libre de que se 
se trate no sea menor que las de los 
oficiales Cuando lo sea, los aspirantes 
abonarán la diferencia en pjpel de 
reintegro, y ebto st h a n conslur ea la 
diligencia de rehabilitación. 

Art. 31. Los establecimientos l i 
bres que no reúnan las condiones á que 
se refiere el art. 27 de este decreto 
verificarán los exámenes ^grados para 
que tengan validez acadéiuica ante Ju
rados constituidos de la manera que se 
expresa en el art. 28. 

Ar t . 32 . La rehabilitación para la 
validez oficial de los grndog y títulos 
que confieran los establecimientos á 
que se refiere el articulo precedente 
podra obtenerse ante los Jurados que 
en el mismo se mencionan, observan; 
dose lo dispuesto en los artículos 29 
y 30 de esle decreto. 

A r t . 33. Cuando los estableci
mientos libres no hagan uso de las fa
cultades que les conceden los anterio
res articules, la rehobilitacioo de l i iu-
tulos para efectos oficiales se verifiea-
ra como determina en el decreto de 
28 de Setiembre de 1869, 

4 r t . 34. Los Rectores de las Uni
versidades oficiales nombrarán comi
siones do exámenes para los colegios 
privados que se hallen en población 
donde no exista Instituto oficial, siem
pre que sus Directores lo solicititen, y 
con sujeción á lo dispuesto en el arti
culo 226 del reglamento de. segunda 
enseüanta de 22 de, Mayo de 1S'Ó9. 
que también es .aplicable á .les comi
siones que vayan á .los establecimien-
to^Jibr^. . , , ,, . ,. , <,! 

Art ,35. Qapfafi derogados.las.dis
posiciones que se opongan al cumpli
miento del presente decreto. 

Dado en Madrid á seis de Mayo 
de mil ochocientos setenta.—Francis
co Serrano.—El Ministro de Fomen
to, José.Echegaray. 

Co que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficiat pnra conoeimienlu del 
púlilico. León 17 Alayo 1870.— £ t 
(iobernador=\Keule Lobit. • 

COMANDANCIA MILITAR. 

DIPUTACION PIIOVINCIAL DE L E O N . 

Por acuerdo de l a D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l se suspende l a subas 
ta de l serv ic io de bagages a n u n 
c iada p a n e l d ia uoce d e l c o r 
r iente hasta e l v e i n t e d e l m i s 
mo , bajo e l nuevo p l i e g o de c o n 
diciones que se i n s e r t a r á en e l 
p r imero p r ó x i m o n ú m e r o d e l B o 
l e t í n o f l c i a l . 

L e ó n 7 de J u n i o de 1 8 7 0 . — E l 
Gobernador p r e s i d e n t e = Vicente 

Segunda reserva de la provincia 
de Lion. , , 

Los i n d i v i d u o s per tenecientes 
á esta r e se rva procedentes de los 
reemplazos de 1861, 62 y 63 y 
1 i i correspondientes a l de 186'4 
que h a y a n c u m p l i d o e l t iempo 
de su e m p e ñ o á lo c u m p l a n en 
todo e l presente mes de J u n i o y 
no h a y a n rec ib ido sus l i cenc ias 
absolutas , se p r e s e n t a r á n desde 
l u e g o en esta U o m a n d a n c i a c o n 
objetu de r ec ib i r l a s , a s í como los 
a lcances que t e n g a n en su ajus
te. León 1." de J u n i o de 1870.— 
l i l Teniente C o r o n e l C o i n u n d a n 
te Gefe, T o m á s de l a s Heras . 

DS LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE L E O N . 

S e g ú n l o dispuesto por l a D i 
r e c c i ó n g e n e r a l de l Tesoro p ú 
b l i co , los tenedores de bonos d e l 
Tesoro d e l e m p r é s t i t o de 200 m i 
l l o n e s Se escudos, pueden p r e 
sentar dichos valores i n m e d i a t a 
mente en l a I n t e r v e n c i ó n para 
que, cubier tas las formalidades 
debidas, les sean abonados á su 
t iempo los cupones de l a c t u a l 
semestre. L e ó n J u n i o 5 de 1S70. 
— J u l i á n G a r c í a R i v a s . 

'^WL^AYOÑTAMIÍNTOS. 

D . Mauricio Gonzale-: Reyero. Alcalde 
conslituciodat de esta ciudad de León. 
lingo saber: que desde el dia cinco 

del corriente.se halla en la Secretarla 
del M . 1. Ayuntamiento, el proyecto 
presupuesto para el próximo ejercicio, 
á fin de que se enteren de él las perso
nas que quieran hacerlo. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de las disposiciones vigentes. 
León i de Junio de 1S70. -Maur ic io 
González. 

" ° ^ D É " L O S JUZGADOS. ' 

D . MigvM Cadórn iga , Escribano 
del Juzgado de L a Jiañeza. 

D o y fé: que en este J u z g a d o 
y po r t e s t imonio se h a seguido 
inc iden te de pobreza á i n s t a n 
c i a de D . M a n u e l Fe rnandez C a 
d ó r n i g a , p rocurador d e l mis ino 
on nombre de D . J u a n Sutur io 
Casas de esta vec indad , á fin de 
que se le declare pobre pura l i t i 
g a r con Don San t i ago Cotado , 
su convec ino en j u i c i o ord inar io 
sobre d e v o l u c i ó n de u n a c a n t i 
dad en e l c u a l seguido por sus 
t r á m i t e s con aud ienc i a de p r o 
motor fiscal, h a r e c a í d o l a s e n 
tenc ia que d ice : 

Se tenc ia . E n l a v i l l a de L a 
Bafleza á ocho de A b r i l de m i l 
ochocientos se tenta , e l S r . Don 
F a b i á n G i l P é r e z , J u e z de p r i 
mera i n s t a n d i a de l a m i s m a y su 
par t ido . V i s t o e l i n c i d e n t e de 
pobreza p romovido en este J u z 
gado por D . J u a n Sa tu r io Casas 
de esta vec indad , en s o l i c i t u d de 
que se l e declare t a l , pa ra l i t i 

g a r con t r a su c o n v e c i n o D . S a n 
t i a g o Cotado , sobre r e i n t e g i o de 
dinero y comest ib les , p r o c e d e n -
tos de p r é s t a m o , c u y o i n c i d e n t e 
se ha seguido en r e b e l d í a do es
te y Resul tando: que e l e spresa 
do D. J u a n Sa tu r io produjo d i 
c h a p r e t e n s i ó n eri qu ince de J u 
n i o de m i l ochocientos sesenta y 
nueve , y por otro s i de l mismo 
e l enunc iado inc iden te de p o 
b reza .—l ie su l t ando : que confe 
r ido t ras lado de este a l D . S a n 
t i ago no le e v a c u ó y h a b i é n d o l e 
notif icado en forma l a r e b e l d í a 
que le fué acusada, se h a n e n 
tendido con los estrados de l J u z 
gado las posteriores d i l i g e n c i a s 
de autos en los que se h a o i d o a l 
p romotor fiscal de l m i s m o . — R e 
su l t ando de l a p rueba p r a c t i c a 
da por e l D . J u a n S a t u r i o , que 
no paga c o n t r i b u c i ó n a l g u n a 
por subsidio y t e r r i t o r i a l , s e g ú n 
e l cert if icado fólio ve in te y ocho 
y de l a t es t i f i ca l que se le cono
cen obenoiones que dob len e l 
j o r n a l de u n b racero .—Cons ide
rando: por carecer de bienes y 
de otros medios de subs is tenc ia 
e l D . J u a n , que escodan d i d o 
ble j o r n a l de u n bracero en esta 
l o c a l i d a d , so h a l l a comprendido 
en los p á r r a f o s p r imero y segundo 
d e l a r t i c u l o c iento ochenta y dos ' 
de l a l e y de E n j u i c i a m i e n t o c i v i l 
y debe por t an to , . s e r dec larado 
pobre para l i t i g a r á D . J u a n S a 
t u r i o Casas , á los efectos l e g a 
les y con los beneficios que d e 
t e rmine e l c iento ochenta y uno 
de p rec i t ada l e y . — P a l l ó ; que 
debo declarar y declaro pobre 
pa ra l i t i g a r a l D . J u a n Sa tu r io 
Casas, mandado que se l e a y u d e 
y defienda como t a l y g o z a n d o 
los indicados beneficios por a h o 
r a y s i n per juic io , de l o que p r e 
v i e n e n los a r t í c u l o s c iento n o 
v e n t a y ocho, ciento noven t a y 
nueve y doscientos de repet ida 
l e y . As í por esta m i sen tenc ia 
que por l a r e b e l d í a d e l d e m a n 
dado D . S a n t i a g o Cotado y en 
conformidad a l a r t i c u l o m i l c i e n 
to noven t a y tres de l a m i s m a l e y 
se i n s e r t a r á en e l B o l e t í n o f i c i a l 
de l a p r o v i n c i a , de f in i t ivamente 
j u z g a n d o , l o p r o n u n c i ó , mando 
y firmo.—Fabián G i l P é r e z . 

P r o n u n c i a m i e n t o . D a d a y 
p ronunc iada fué l a anter ior s e n 
t enc i a por e l tír. D . F a b i á n G i l 
P é r e z , Juez de p r imera i n s t a n c i a 
de esta v i l l a en l a aud ienc ia p ú 
b l i c a de h o y . Fue ron test igos 
D . M a n u e l G a r c í a Soto y D o n 
J u a n tí.mtos Homero de esta v e 
c indad , ante m i e l in f rasc r i to 
escribano en L a Ba i l e za á ocho 
de A b r i l de m i l ochocientos se 
t e n t a . — A n t e m i , Ai iguól C a d ó r 
n iga .—Cor responde 4 l a l e t r a l a 

j s e n t e n c i a . — Y para que t e n g a 
! efecto l a i n s e r c i ó n acordada en 
; e l B o l e t í n o f i c i a l de esta p r o v i n -
j c ia espido e l presente que s igno 
: y firmo. L a Baf leza á diez y n u e -
! ve de A b r i l de m i l ochocientos 
• s e t e n t a . — M i g u é l C a d ó r n i g a . 
i * . . . i II i ' « i n i ..ÍOMM* 

i Imprenta de Miñón. 


